
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

El Gobierno de la nación, satisfecho el honroso 
comportamiento del brigadier D. Narciso Ameller, 
comandante general de la brigada de Oj^grac m  es de 
Cataluña, en A ragón, se ha servido re¿|g>Lve |̂^jue se 
le den las gracias en nombre de S. M ag^ i$&$>ien á 
las• valientes tropas de su m ando; noJpabiRifdo teni
do por conveniente admitirle la renunciaijue h a b e 
dlo del mando de dichas tropas, porque el Gobierno 
desea que siga a su cabeza para que contribuya por 
su parte á afianzar el triunfo completo de la causa 
nacional corno hasta el dia lo ha hecho.
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P A R T E  O F I C I A L .

S. M. la R eina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E l Gobierno provisional del reino, en nombre de 
S. M. la Reina Doña Isabel I I , ha venido en nom
brar. al. actual gefe político de .Barcelona D. Luis de 
Collantes y Bustamante, subsecretario del ministerio 
de Gracia y Ju stic ia , cuya plaza se halla vacante 
por renuncia de D. José deGalvez Cañero. Dado en 
M adrid á 10 de Agosto de 1845.=Joaquín María 
López.

Teniendo en consideración los distinguidos méri
tos , servicios y acreditada suficiencia y lealtad de 
D. José de Olozaga, oficial primero det m inisterio 
de Gracia y Justic ia , el G obierno-provisional de la 
nación, en nombre de la Reina Doña Isabel I I ,  ha 
tenido á bien nombrarle para la plaza de m inistro 
de la audiencia de M adrid que se halla vacante por 
salida de D. M ariano Torres y Solanot. Dado en M a
drid á 10 de Agosto de í843.=Joaquin M ana López,

El Gobierno provisional del reino, en nombre de 
S. M. la Reina Doña Isabel II, ha tenido á bien nom
b rar á I). Manuel de Seijas Lozano , m inistro cesan
te de la audiencia de M adrid , para la plaza que en 
el mismo tribunal resulta vacante por renuncia de 
D. Miguel O sea, entendiéndose con Ja antigüedad 
que le corresponda por su. prim er nombramiento. 
Dado en M adrid á 8 de Agosto de 1843*=Joaquin 
M aría López. ggf

El Gobierno provisional del reino , en nomb re 
de S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  atendiendo á ios 
habituales achaques y avanzada edad de D. Francis
co José Dosal , m inistro de la audiencia de M adpd, 
ha tenido á bien jubilarle con Jos honores f  stíjpdo- 
que por clasificación le correspondan. Dado 
tirid a 9 de Agosto de 1845.=Joaquin M aría JB^pez^

El Gobierno provisional del reino, en nombre de  
S.'M. la Reina Doña Isabel I I ,  se ha se rv b jjB ia ri^  
brar m inistro de la audiencia de M adrid á D . Jo a 
qitin Alcorisa en la plaza que resulta 
bilacion de 1). Francisco José Dosal. Dad|fcen\M.:J% 
drid á 9 de Agosto de 1843.=Joaquín M a n|U Lo ti’ezj

El Gobierno provisional del re in o , en  n o m b re  
de S. M. la Reina Doña Isabel I I , ha t^ ^ d o ^ ® ú er 
nombrar m inistro de la audiencia de Q a^eres^?(\n  
J osé- Luis de M oragas, que lo es honorafeiq de' la ck 
Zaragoza, en la {daza que resulta vac-anfe j^qgSialid^ 
de D. Antonio V iajera. Dado en MtfJrid IpJO  
Agosto de 1843.=Joaquin M aría LopáJ^ V 4 %

La Reina Doña Isabel I I ,  y en su nombre el Go
bierno de la nación, teniendo presente los méritos, 
servicios y circunstancias del teniente general Don 
Ramón N arvaez, ha#yefr¿p.lo en conferirle el cargo 
de capitán general del primer distrito (Castilla la 
Nueva) que desempeña -interinam ente. Dado-en M a
drid á ÍÜ de Agosto de 1843.=Joaquin María López, 
Presidente.=E1 M inistro de la G uerra , Francisco 
Serrano.

E xcmo. Sr.: El Gobierno de la nación, á nom
bre de S. M ., ha tenido á bien nombrar segundo 
cabo de este distrito y gobernador de la plaza de 
Madrid al mariscal descampo D. Manuel de Mazar
redo. De orden del Gobierno lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. M adrid 10 de Agosto de 1843.= 
Serrano.=Sr. capitán general de Castilla la Nueva.

La Reina Doña Isabel I I ,  yen  su nombre el Go
bierno de la nación, atendiendo á los méritos y ser
vicios del teniente general D. Manuel Lorenzo, ha 
venido en conferirle el cargo de comandante general 

: d el Ca mpo de Gi bra 11a r . Da do en Mad ri d á 10 de 
Agosto de 1843.=Joaquín María López,, Presiden- 
te.=El M inistro de la G uerra , Francisco Serrano.

La Reina Doña Isabel I I , y en su nombre el Go
bierno de la nación, se ha servido nom brar por re
solución de 9 del actual oficial quinto segundo del 
ministerio de la Guerra al capitán graduado de te
niente coronel de infantería 1). A ntonio V allecillo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

E l  Gobierno provisional, en nombre de S. M. la 
i lg B & ls a b e l  I I ,  ha tenido á bien nom brar 

fe p jpH avde la provincia de Orense á D. Joaquín 
|?%r(]fv3pígffio que desempeña este cargo por elección 
| | | |} a  iffl?nta: de la de Pontevedra á D. Ventura Diaz, 
s&raajlfe- la de Zamora : de la de León á D. E n r i-  
*3pre Vé$i a , cesante de la de Burgos: de la de N a
varra á D. Manuel A ldaz, que sirve actualmente d i- 

(£hc*fee¿>tino por encargo de la junta. Dado en M a
drid a 10 de Agosto de í843.=Joaquin M aría López, 
D isidente .=E I M inistro de la Gobernación de la 

°Ib$ngysula, Ferm ín Caballero.

E x cmo. Sr.: Los enemigos de la causa nacional, 
Siempre dispuestos á poner en juego cualesquiera me
dios para in troducir discordia y debilitar la ac- 
feion del G obierno, propalan voces calumniosas de 
^pe se abrigan ideas contrarias á la institución sal
ladora  de la Milicia nacional , á la que tantos serví- 
ríos debe la causa de la libertad. Como nunca faltan 
algunos ilusos que se dejen arrastrar por las suges
tiones de los mal avenidos con toda situación que no 
dominan , es obligación del Gobierno y de sus agen
tes oponer la evidencia de los hechos á las arterías 
inventadas por los que cuentan con la credulidad de 
unos y la inexperiencia de otros. Mas como en algu
nos puntos se Rayan llevado las cosas al extremo de 
hacer dudosa la fe política de los que cooperaron al 
alzamiento nacional , respecto de la conservación de 
la Milicia ciudadana, con el lustre y las garantías 
que las leyes establecen, el Gobierno provisional se 
ha servido resolver que Y. E. impida con todo el 
lleno de sus facultades, y con el vigor que espera de 
su celo, que se altere en lo mas mínimo la organi
zación de la Milicia nacional de las provincias y pue
blos, y que donde el peso de los acontecimientos h u 
biese causado alguna novedad en la fuerza cívica, 
la reorganice inmediatamente conforme á la orde
nanza, á fin de que le^os de rebajarse crezca cada 
dia mas en mérito y en consideración esta salvaguar
dia de los países lib res..

'De orden del mismo Gobierno lo digo á Y. E.

para el mas exacto cumplimiento. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid ÍÜ de Agosto de Í843.= 
Caballero.=Sr. inspector general de la Milicia nacio
nal del reino.

E x cmo. Sr.: El nombramiento que V . E. acaba 
de comunicarme de adm inistrador de la Im prenta 
nacional me ha sido en sumo grado satisfactorio, 
en cuanto con él me ha dado el Gobierno de la na
ción una prueba positiva de que reconoce y agra
dece los servicios que en varias ocasiones he pres
tado á la causa pública con todo el celo y ard im ien
to de que soy capaz. Pero forzado á optar entre el 
encargo de alcaide tercero de esta M. H. villa, cuya 
renuncia no ha tenido á bien admitirme V. E . , y el 
que ahora se me confiere pingüemente dotado, la 
elección no podia ser dudosa para el que como yo 
no se ha propuesto otra cosa que el bien de su pa
tria , al lanzarse en las situaciones mas arriesgadas 
para salvar las instituciones liberales que la nación 
se ha dado.

He aceptado pues, Excmo. S r ., el cargo de al
calde tercero, de que ya he tomado posesión , v re
nuncio el de adm inistrador de la Imprenta nacional, 
dando á Y. E. las mas expresivas gracias por la dis
tinción que le he merecido; y asegurándole, para 
que pueda hacerlo en mi nombre al Gobierno de la 
nación, que si bien estoy decididamente resuelto á 
no aceptar el referido destino sin que haya fuerza bas
tante ni consideración de ninguna especie que me haga 
desistir de mi propósito, del mismo modo me verá 
V. E . continuar trabajando en la defensa y consolida
ción de la obra comenzada por el M inisterio de que 
V. E. forma dignamente parte, hasta que la realiza
ción de su programa y Ja unión de todos los espa
ñoles amantes del gobierno representativo llegue á 
ser un hecho histórico, limitándose mi ambición á 
disfrutar por toda recompensa la satisfacción de ha
ber contribuido á ello tan eficaz y poderosamente 
como esté en mi arbitrio.

Dios guarde á V. E . muchos años. M adrid 8 de 
Agosto de 1843.nExemo. Sr.=V. Collantes.=Exeelen- 
tísimo Sr. M inistro de la Gobernación de la Penín
sula.

El Gobierno provisional, en vista de esta renun^ 
cía, se ha servido admitirla.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Junta de gobierno de la provincia de Santander.- =Exce
lenliairuo Sr. : Desde el momento en que se instaló esta junta 
de gobierno procuró por cuantos medios estuvieron á su al
cance conseguir el pronunciamiento de la plaz\ de Sanloria , y 
cuando esto no fuera posible , obligarla á una capitulación pa- 
ri que no quedase en toda la provincia un solo punto en qua 
uo ondeara la bandera enarbolada por los pueblos. Con es-e 
objUo obtuvo de la junta de Burgos que una columna expedi
cionaria, compuesta del batallón de Gerona, bloquease la pía'.a 
por tierra, haciéndolo al rnismo tiempo por mar seis trincadu
ras , el paqu-but Dolorcilns , el bergantín goleta Gustaría y 
la barca Astuto. Cuando la necesidad de que aquel cuerpo de 
infantería marchase á reforzar la columna que desde Burgos se 
dirigía sobre esa capital, hizo levantar precipitadamente el 
bloqueo , acudir esta junta á restablecerle reunirn lo unos 400 
hombres de varios cuerpos , única tuerza de que ha podido dis
poner , v con la cual sostiene la mas estrecha incomunicación, 
merced á la escasez de las tropaŝ  de la guarnición y al seuiido 
en que se encuentran nada tavovable á las uiLtieiones de sus 
geí es.

Varias veces ha intentado esta junta entablar relaciones con 
el gobernador , y aunque siempre ha contestado manifestando 
los mejores deseos de armonía , nada se ha podido concluir 
definitivamente sobre el pronunciamiento ni rendición de la 
plaza, siendo la idea dominante en aquel ge fe la de entregarla 
al Gobierno que se establezca en la nación. Afortunaaiumenie 
lia llegado este caso, y la junta se apresura á rogar á V. E. se 
digne ordenar al gobernador de Santona que proceda á entiv- 
garla sin dilación.

Gomo la junta tiene algunos antecedentes de que por des
precio a su autoridad ha rehusado el gobernador la entrega,



convendría  a! decoro de e*fa corporación el que V .  E .  J a  romj 
signara para recibirla.  E l  servicio de la nación no se d M r a u . a  
en esta f o r m a n  iad , v por otra parle se rea za a sus r e p r e e n  
tantas def'O' .ores de sus imprescriptibles der-chos.

U r g e ,  E x c u n .  S¡\-„ o ue se cr Ene  U r e n . ü c i o u  6 e v a c u a c i ó n  
de la pl:w a para q u e  las f u e r z a s  Ce h s  r e g u a r d o s  m a r u i m u  y 
terrestre q u e  barman pa r t e  de las d loquea acras  , pueuan mai  
c h a r a  sus r es pect i vos  e ani ones  á p c i x e g i u r  el c oni i ubauc o , y  
para q u e  c a i g a  humil lada c o n  p r o n t i t ud  la b a n l e i a  ue  L " 
R e g e n t e  que aun l lamea en a qu e l l a  f or t a l e z a  c on  insu to c o a

n a c í  n. r r.
Dios guar de  á V .  E .  ma ch os  anos. Santander s o  uc uno 

de 1840.  =  S 1 presidente,  Ju a n  N.  de la T o r r e . ™ L u i s J V D n a  de 
la Sierra.“ José F c r r e r  y  G a r c G . — IL.-mon K u i z  oe Egui*ui . -~ 
José  M a n a  Ol arán , vocal  secreiei i o . = D x c m o .  Sr.  ScCretauo 
d* Estado y  del De sp ac h o de la Guerra.

J u n t a  de gobierno de la provincia de Sqnfan e r .  =  Exc<*len- 
tísimo Sr:  el gobernador de S ntona con l echa S 7  del  actúa 
dice á esta junta de gobierno lo siguiente :

Gw hiera o militar" de la p ’aza de Santoña. ==Excmo.  Sr: 
Consecuente en un tocio con mis ente rieres común mariones,  ve* 
nerando como vene.ro s^gun ellas el augusto princ; pío do a so
beranía n ac i on a l , y habiendo recibido en e»te memento por 
conducto del ayuntamiento de Lare do la Gacel  1 del 2 4  d d  
corriente por La que veo se halla constituido un G  oie ino c e n 
tr al ,  me apresuro á mainícstar a \  . E. que leroooneivaou* con 
la guarnición de mi mando , pongo á su disposición esta plaza.  

Di os  (k¡\
L a  juntá en el momento de recibir  esta c omuni caci ón c o*  

comisionó á su vicepresidente y al vocal  secretario,  para que 
pasando á Santería reciban la plaza con las ¡oí mau ¡ad s ele or
denanza , y  releven sin pérdida de t iempo su gu a r an  ion. L js 
tropas que  la componen consisten en el p r o v i n c i a l  de Bu r g os ,  
parte del de S an t a nd er ,  dos compañías de L é r ida  V úna de 
artil lería.  E 1 primero marchará á su capital  : ht tuerza del  se
gundo se unirá pasados algunos días al resto del batal lón,  que 
pronunciado por lu justa causa se ocupaba  eu el b l oqueo,  y  en
trará á guarnecer  la plaza : las compañías  animadas de los me
jores sentimientos iráu á unirse á su c u e r po ,  y la c ompañí a de 
artil lería , de c u y o  buen sentido tiene noticias la j unta ,  v o L  
verá á la plaza,  siendo relevada por de-pronto por los N a c i on a
les de Sardoña.  L a  adquisic ión de esta plaza  es un nuevo 
triunfo para la causa nacional  , c u y a  bandera  ondea y a  con 
gloria en el tínico punto que en esta provi nc i a  prestaba un ser
vi l  homenaje al e x - R e g e n t e .

Di os  guarde  á V .  E .  muchos años» Santander 28 de J u l i o  
de  184?) —  El presidente,  J u a n  N .  de la T o r r e . — Luis  M a r í a  
de D  Sierra. rsJosé  F e r r e r  y  G a r c é s . - i R a m o n  R u i z  de E g ui l a r ,  
v oc a l  secretario interino.

Junta  de gobi erno de la provincia de Santander.  *=»E x c e 
lentísimo Sr.  : L a  plaza d e S u i t '  ñ a y  el casti l lo de La-redo se 
han e nt re ga do ,  y  están á disposición del  gobierno provisional  
do la nación.

Dos  vocales  de esta junta se hal lan en aque l  punto a ut o r i 
zados por la misma para hacerse c argo d é l a  p l a z a ,  cuy a  g u a r 
nición ha sido relevada.

Mi en tras reciba esta junta los pormenores del conveni o c e 
l e b r a do ,  se apresura  á comuni car  á V .  E .  tan satisfactoria n o
ticia-.

Di os  guar de  á V .  É.  muchos años. Santander 3o de J u l i o  
de 1 8 4 3.  —  Excmo.  S r . — El  presidente,  J u a n  N .  de la T o r r e . * »  
R a mó n R u i z  de E g u i l a r ,  vocal  secretario i n t e r i u o . = E x c e -  
lentisimo Sr. Secretario de Estado y  d d  De sp a ch o  de la Guerra .

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAM AR.

E l  gobernador capitán general  de la isla de C u b a  p a r t i c i 
pa en 3 de Jul i o  próxi mo pasado que continuaba inal terable la 
t r a n q u i l i d a d  públ ica eu todos los puntos de la misma.

P A R T E  N O  
O F I C I A L .

NOTICIAS EXTRANGERAS.
S I L E S I A .

Breslaa. 24 de J ulio.

Es c r i be n ele Rus i a  qu e  muchos funcionarios públ i cos  son 
víct imas de la opresión á que se somete á los que profesan la 
rel igión católico.  E l  conde de StrogenofF,  Ministro del I nt er i or ,  
ha sido reemplazado , p u que r:o podía aprobar  U confiscación 
de bienes de la Iglesia  católica.  E l  conde de Bea k et ido r f  ha 
venido á caer  en de s g r a ci a ,  porque se interesaba por muchas  
personas que eran perseguidas.  El  conde de Nesserolde mi smo,  
4 pesar de su influencia , no se ha atrevido á intervenir  en f a 
vor  de una madre desgraciada á quien habían preso después
de haberla arrebatado sus hijos para hacerlos profesar la re
l igión greco-rusa.  (J i  ja, religiosa de Silesia.')

G R A N  B R E T A Ñ A

Lóndres  1 .° do A gesto.

c a m a r a  p e  i.os l o r e s .— Sesión del ¿)I de Ju lio .
E l conde de Furtesene  presenta ana proposición de lord 

U r a n m o r e ,  en la que? pule que el Parlamento tome medidas 
para que los bienes ivic.es que la Iglesia angl icana posee en I r 
landa se vendan , á excepción de las tierras l lamadas m ensald  
conrfs. E l  precio se incluirá en los consol idados,  y  la renta 
afecta al sostenimiento del clero c ató l i co ,  angl icano y  pre s bi 
terio uo. .

Convendría también autorizar á la Reina para concluir con

el Papa un concordato para qu e  la Iglesia  catól ica de Irlanda 
se colocase en t i  mismo rango que  la de Ing l at er ra  y  E s 
cocia.

E l duque de TFelington: Esa. pet ición tiende á trastornar 
la 1v.ltgi. z2 protesta! te,  que es la rel igión del  Estado.  L a  C á 
mara dorio ira si quiere examinar los argumentos produci dos  en 
apoyo de semejan!cr prc¡posición.

E l lord Canciller  : La  C ámar a  ha dec i di do que  la petición 
se deposite tu ja mesa.

a.I conde de LIA i chics# : M e  asombra que  el ccnde  de V o r- 
teseue , que  tan abas -funciones ha desempeñado en Irlanda,  
ha y a  presentado semejante proposición.  Y o  no quiero qu e  se 
quite nada a la ig l es ia  angl icana , pero votaría v o i uat a n amen  
te un stib.si í i o para eí clero católico de Irlanda.

L ord  L'roi4gham  : Se ha pretendido que la Iglesia  a n g l i c a 
na era la causa do ios suf. ímieutos ele ios irlandeses.  Esto es 
ün error.  Lus catól icos ir landeses están absolutamente en 1c 
misma posscL.11 que los pivsí  l l énanos  que pagan sus ministro:, 
1 ti de penci i cu í e mente de un tr ibuto en f av or  de la Iglesia esta
bl ecida.  (ConzL.)

c a s c a r a  d e  l o s  c o ü í u n e s  Sesión dei dia 1 ? de Agosto*

Mr, T V ard  presentó una proposición concebi da en esto 
térmi nos:  «Pido q u e  se presente uo mensaje á la Reina para 
hacerla uotar respetuosamente el nombre de la ( amara,  que n 
podrá apagarse el descontento de los irlandeses con medidas d< 
represión ni con violencias local es ,  sino por el contrario ha 
cien do desaparecer  los agravios que desde muchos años están 
sub iendo en aquellos países. Entre eMos es de los mas notables 
la l e y ,  en virtud de la cual  toda la propiedad de la Iglesia 
de Irlanda se ha destinado al cle^o dou.na p equeña  fracción dt- 
la población.  La Cámara i mbui da  profundamente en el c o n 
venci miento de que esta ley no es conforme á la razón ni á la 
prái tica de las dornas naciones cristianas , -aseguran á 3. M.  que 
sus bienes y  leales subditos protestantes están enteramente d i s 
puestas á a yudar í a  para a r r e g l a r l a  propiedad de la I g D si a  de 
Ir landa , de tal manera q u t  se llagan desaparecer  los justos m o 
tivos de q u e j a ,  dando c umpl i da  satisfacción a l  pueb l o  i r 
landés.”

S í  dist inguido orador examinó detenidamente la legislación 
rel igiosa de la Irlanda que ha existido hace 3 o o  a ño s ,  ‘enc on
trándola viciosa en alguna de sus partes.  L a s  distinciones es
tablecidas desgraciadamente entre las Igl es i as  protestante y  
catól icas de I r l anda , l levan en si mismas un carácter  de odio 
q ue  recuerda  la conquista y  hiere los sentimientos nacionales 
del  pais.

M r .  W a r d  continuó presentando diferentes consideraciones 
e n a p o y o  de su proposición.

F R A N C I A .

París 3 de Agosto.

Se Icé en él Standard  del  i , ° s
S. M.  el  R e y  de H a nn ov e r  se e m b a r c a r a ,  segnn se di ce ,

el i r ó  e m ¿  de A g o s t ó  para l a  A l e m a n i a ,  con el fin de
as i s t i rá  la gran revista de tropas prusianas y  hannoveriauas.

A q u i  se espera la IDgada de  S. A .  t .  el  gran d u q u e  M i 
guel  P a u l o w i t c h ,  hermano único del  Em p e r ad o r  de R u s i a  y  
de la Re in a  de Holanda.  A c t ua l me n t e  se hal la en los baños 
de Ki ssengen ( Bavi era) .  Descansará  unos pocos días en H a y a ,  
y  después se dir i gi rá  á Londres .  ( D ebats .)

Escr i ben de B e r l í n  el  28 de J u l i o  :
E l  R a y  ha dispuesto q u e  el domi ngo 6 de A g o s t o  se h a ga  

mención en el sermón que  ha de predicarse en el  oficio A r i -  
no de la milésima conmemorac i ón de la f un d^ÉÉMLe  laJ§Kii-
versidad y  de la i ndependencia pol ít ica de la . ’A .

E n  B e r l í n ,  K o e n i g s b e r g  y  Breslau , lo m i s ^ ^ H P e n  
das las fortal ezas ,  excepto las f ed er a l e s#í. c o m o ^ B R j j ^ b c i A j L  
L u xe t a b ur go  , se harán tres salvas de a r t i l l e r í a .  E s ^ n e i J H I  
se ha dir igido al ejérci to , y  tiene la fecha en S a u s ^ f f l k j c í ^ M  
de J u l i o  de 1 84 3.  (L/.)

_ _ — V  )
* * él

É l  M orning'-Chrm iicle  contiene uña carta de C r a c o m a ,  
fecha 18 de J u l i o ,  en que se di ce  que  el Pr ínc ip e  M i ^ k q  
acaba de ser enviado por orden del  E m p e r a d o r  á la foW¡j$za 
de Za mo cs ,  en la que  debe permanecer  encerrado por espacio 
de seis meses.  Sin e m b a r g o  no se cree q u e  este cast igo se t e t ^  
ga por suficiente para hacer le  expi ar  la parte que ha 
en la insurrección de su pais en 1 8 0 0  y  i 83 r.

De sde  la época de su destierro el Pr i nc i pe  M i r s k i  habí a  
residido en Francia  , y  el  Gübierr f tTrar ices  le/había c o n r e d i ^  
do un terreno considerable en A r g e l  en el C ab o  de Mal i f uz .  
P r í n c i p e ,  que habia renunciado á la religión, dátólica paE* 
abrazar  el rito g r i e g o ,  había consegui do del E mp er a d or  t4j| 
permiso de vol ver  á su pais.  (/¿/.)

Se lee en la A h a c ia  de Es t r as bu rgo  del  1? :
L a  emigración para el A f r i c a  va siendo cada <Jia rftas c o n 

siderable.  De sde  I? de A b r i l  de esté año hasta la fecha han 
salido de Es tr as burgo para dicho punto 2 9 4  obreros c e l i b i - 
t a r i o s y  82  fami l ias ,  la m a y o r  parte de cul t i vadores ,  que c om
ponen 38a personas.  ([Id.) ^

E l  incidente de la sesión de la C ámar a  de los L o r e s ,  dé que
y a  hemos dado cuenta , se refiere en estos términos por el  
M orning-P ost:  ^f í i  d u q u e  de We l l i n g t on se  levanta,  toma una 
act i tud i mponente ,  y  e l evando su voz  de modo que resonase en 

¡ toda la Cámar a  , dio l ibre curso á sus sentimientos.  E l  tono 
1 fuerte y  resuelto del duque  que  parecía  querer  decir:  ^nosotros 

no cederemos” , ha pro vo ca do  estrepitosos aplausos por  parte 
de los lores.”  (Id.)

C o n  moti vó del  casamiento del  Pr í nc i pe  de Jo i nv i l l e  se 
han hecho numerosas promociones en la orden de la legión

de Honor  y  de S¿m L u i s  del  S ud y del Nort e  & c .  M r .  W a r 
ner,  gefe  del  despacho de las elecciones del  S e n a ,  acaba á sa 
vez de recibir  la cruz  de honor:  á sus cuidados y  desvelos sa 
debe el arreglo de las listas de los jurados  ̂ esperada hace al 
gunos años* T a l e s  trabajos merecían una recompensa.

(L e  National.)

E l  ejérci to qué  se concentrará en Andrinópol is  no será 
le fioO ho mb re s ,  sino solamente de 209 ; mas de í 58 h o m
bres están ya sobre aquel  punto.  En  la audiencia que  el S o l 
í an ha chulo á Mr.  de B o u f e n u f f ,  S. A .  ha decl arado que  vela
rá per  el mantenimiento de los tratados que  existen entre lo$ 
tos Es t a do s ,  á fin de estrechar mas y  mas las «lianzas entra 

las dos Potencias.  El  S u b a n  ha hecho notar a Mr.  de B n u t e -  
oiefF, con relación al Pr í nc i pe  A l b e r t o ,  que  si le había tráta
lo con grande distinción b tbia sido por la c i rcunstancia dtj 

ser pariente del Emper ador  Nicol ás .  Ha  l legado aquí  uu barco 
de v a p o r  construido m  L ó n i r e s ,  el cual  servirá para la* c o 
municaciones entre Odeása y  Gonstantinopla.

(G aceta alem ana.}

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S . .
P a lm a  de M allorca  3 de A gosto.

H é  a q c i  el programa de los íesrejos con q u e  en esta c i ü*  
dad han c el ebrado les 11!limos faustos acontecimientos í

D ia  3 1 le  Julio. 3 denme Te D^iim  en la s m t a  iglesia 
•*ated ral á las doce  del d í a ,  don concurrirá  la junta aeomr- 
pañul a  de la Exc.rns.  diputación provincial  , i lustre a y u n t a -  

■ miento , a u ’ ori ta les y  demás eórpo-=\sciones j Sres, g e -c ra í e s* 
ge fes y oficiales de la guarnic ión 5 Mil icia nuc i o m l  y  ret í ralos  
que han sido convidados al e í e- f o ,  quedando designada corno 
punto de reunión la Casa consistorial  á has once y  m?dia fe 
dicho d i a ;  y  en la plaza de Gort >e ha l hrá  la compañía de 
granaderos de la Mi l i c i a  n i ciaual  con la banda de unif ica y  
tambores para cerrar la marcha de la comit iva , en que no se 
guardará preferencia alguna.  R e p i q u e  general  de campe na*, 
salva de ai f i l lería á la hora del Te Deum  y al ponerse el sol. 
Por la noche i luminación general  y  también en el t e a t r o ,  s i 
guiendo el repique de campanas é i luminación en los dos dias 
consecutivos.

D ia  1? de A gosto. G r a n  parada de las tropas de la ghar *  
nicion y Mi l i c i a  nacional  de todas armas á las sGs de la tar* 
de en la R.ambla ; en seguida desfi larán por frente de la lápi*- 
da de la Consti tución , en c u y o  punto se hal lará reunida U  
j unta :  por la noche músi ca  en Ja plaza de la Consti tución.

D ia  2. Se costeará una abundante comida á lodos los po* 
bres que abri gan las casas de beneficencia de esta c i udad , y 
continuará por la noche la música cu di cha p l az a  de la C o a * *  
t itucion lo mismo que el  segundo dia.

C á d iz  4  de A gosto .

E l  general  C on c h a  se despidió de los gaditanos tíon l a  si
guiente a l ocuci ón:

Gadi t anos:  Antes de l l e ga r  á esta p ob l a c i ó n  habían hui do 
vuestros t i r an os ,  temiendo el cast i go á q u e  sé l iabian hecho 
acreedores por su Conducta.  A b a nd o n ad o s  por vuestras auto
ridades,  he e l egi do personas que merecen la confianza p ú b l i c t  
para q u e  desempeñen los cargos  mu n i ci p a le s ,  mientras se ha 
ce la elección de nuevo ayuntami ento.  H e  diáuelto la Mi l i c i a  
na i o n a l , para que  organizándose esta fuerza con arregl o  á la 
l e y ,  s i rva  de garantía á nuestras instituciones.  Conoci das  sott 
las virtudes de^ este p u e b l o ,  su amor á las l ibertades patrias. 
Solo una pandi l la  miserable  sostenía por medio del terror la 
causa del  e x - R e g e n t e .  H e  mandado también que todos sus ha* 
hitantes disfruten de las garantías que  concede la Consti tución,  
p orque  si en la hora del  tr iunfo garant iza la l ibertad á I09 

^militares prisioneros , con roas razcn debo ser tolerante con los 
aKjdadanos qu e  por las leyes tienen el derecho de ernhir l ibré-  
pagote sus opiniones.  L a  causa que  ha tr iunfado es la causa 
c leaLmeblo,  y  se sostiene sin necesidad de acudi r  á medidas 
arDHyarias é injustas.  De spués  de la victoria  he sido generoso 
con los vencidos en el campo.  L a  v enganz a  es solo propia de 
l osá ramos  y  de los cobardes.

> ^ f c a d i l f m o s : M e  retiro de  vosotros con s ent i mi ento ,  mai  
«siqñqSjjp ésrará agradecido á las distinciones qu e  os ha merecido 
fpj f iestS^eneral . ==Manuel  Ce nc ha .

É
 Toledo 6 de A gosto .

de  go bi e rno  de esta p r o v i n c i a ,  al disolverse > ht 
s habitantes la siguiente a l oc uc i ón:

‘ s de esta provincia  : Cua ndo en el para siempre 
ía 7  de J u l i o  ú l t i m o ,  en los momentos misrooi 
.apital  sacudiendo el y u g o  de un tirano usurpa-  

E d or ^e  ba con entusiasmo y  br í o  para sostener los p r i o c i -  
® | p i o s ^ l a t t ó o 3  y  defendidos y a  por los val ientes de Má l a ga ,

1 ’  ‘ £><#tilU , Barc e l ona  y  V a l e n c i a  y  otras provincias
(\e\ f f lLp Sl* v oz  la junta de gobierno que  crear*
{ p f a J j B ^ d P ^ r ó i c a , y  que  tan desprendida y  generosa s« 

e^s&e entonces como se condujo déspues;  bien re-  
c^Waráis q i #  &  d e c i a : ^ S ub v e ni r  al o r d e n ,  á la seguri dad 

al respeto de h s  cosas ,  ha hecho necesaria 
%?^una junta popular  de gobi erno que  interina^ 

B p ^ ntefiffiide de|¿in sagrados objetos.^ 

á & J P Jsoa es^ s palabras aquel la  junta sal vadora,  
flpTCTeiKphcaba «‘^ d l a s  lo urgente q u e  era la consti tución da 
un f i f h i efi|)  apeffas recibió de una manera oficial  los da c r e -  

provisional  de  la nación er i g i do por 
e/Pvqprdo la ^  Barcel ona de 28 de J u n i o  próxi mo ante-  
riov,  se^.apre|¡pró á respetarlos , obedecerlos y  p u b l i c ar l o s ,  ma
ní f istáúioosaajl  propio t iempo las razonas de conveniencia  p ú -  
blica cg t a o j a b a n  y  exigían ese proceder.  Sin e mb a rg o  el  
G obi e i ^ ^ p r o vj g i on al  no podia en la si tuación en q u e  se ha -  

^ a )̂a ra ¿ e F̂fnsa > cui dar  por sí de vuestra
r e g o s c f ^ ^ Q e f f l r  : la junta de Barc e l ona  le había instalada 
ínteMn la^qófJtraTqel reino pudiera ser convocada  y  reunida 
en conforr| idad á su ci tado decreto.  P o r  todo esto era indis
pensable que  la de esta provincia continuase ejerciendo su» 
e levadas funciones en cumpl i mi ent o de la misión quo reci 
biera de sus c omi tente s



Tal era el estado de las cosas al iastítn ir  vuestros de lega-  
do* esta junta con el nombre de propietaria en I 5 del expresa4* 
do mes de Ju l io .  L a  senda estaba traza d a :  era sin d ad a  la 
que debia segu ir ,  y la siguió en este importante asunto, como 
en no conferir empleos , no mahejar caiidales, y  dejar que to 
das las autoridades de la provincia y  las locales desempeñaran 
libremente sus respectivas atribuciones.

Los faustos sucesos que ocurrieron con poster io r idad , y  
que habéis todos celebrado con espontáneo y  público Regoci
jo , colocaron al Gobierno de la nación en posición más venta
josa y  lisonjera. Se estableció eñ la corte de les Reyes  de Es
paña , en derredor del ttono augusto de nuestra adorada R ei
na ,  rodeado de ilustres y  denodados hijos de la patria , de 
millares de bravos y  leales soldados , entre los que se cuentan 
con gloria los que vosotros enviasteis , el Ministerio, cuyo p ro 
grama sirvió de bandera en el levantamiento nacional,  y  &s la 
«•osería de todos los buenos españoles para su consolidación* e x 
plícitamente autorizado por el voto de ¿linchas provincias para 
regir en la presente crisis los destinos del pueblo ibero.

Couducido asi venturosamente por la mano visible de la 
Providencia que ha coronado tantos esfuerzos á esa'eminente 
altura, ha examinado desde ella las neoesidades de hispana 5 y 
ha considerado el Gobierno inoportuna la reunión de la junta 
central ; llama á los pueblos á elegir sus representantes, y  
comprende en fin que en las actuales circunstancias no es p re 
ciso , ni posible ya , que  subsistan como se establecieron las 
jungas de salvación , formadas por el sentimiento patriótico é 
instintivo de conservación de los mismos pueblos.

L a  vuestra há dias que conoció esta v e rd a d ;  solo esperaba 
Uüa oCasiou solemne para publicarla , y  esa ocasión afortuna
damente ha llegado. Desde hoy pues, habitantes de la p rovin
cia de T o le d o ,  desde boy ce$$ vuestra junta de gobierno de 
ejercer las funciones de que  necesariamente tuvo que investir
se y vuestra voluntad la otorgó ; y al gozar el placer de re
pe t i ro s , Dios sah ó al país y  á la Reina  , encareciéndoos lo 
que valen los españoles .conciliarios, unidos, hermauados, debe 
manifestaros también que por ello está convencida de que  su 
permanencia , en concepto de auxiliar de un Gobierno que  se 
apoya en la confianza de los pueblos , no es necesaria ni s^ria 
provechosa al bien común en una provincia que el mismo G o 
bierno recibe en la paz mas envidiable , sin género alguno de 
obstáculos que puedan entorpecer su m a rc h a ,  encaminada á 
labrar  la felicidad de todos. Ella fuera con este carácter una 
rueda mas en la máquina política q u e ,  no estando combinada 
con las otras , forzosamente estorbaría alguna vez , á despecho 
de los mejores deseos de sus individuos , el rápido movimiento 
qae reclaman en la actualidad los graves negocios públicos.

Disuélvese vuestra  junta , persuadida de que hace en vues
tro nombre Un importante servicio á la patria y  al Gobierno, 
por cuyo,acierto  dirige sus mas fervientes votos al T od o p o d e
roso, y  de que no aDandou* ? jamas el lema que ab razás-  
teis en vuestro alzamiento. Los que han tenido el honor ines
timable de Representaros y  de regir  la provincia se retiran á 
•us hogares , á sus tareas , á mirar por  sus intereses particula
res con la satisfacción de haber p rocurado sin descanso vues
tro bien , y  con el consuelo y  fundada esperanza de que  to
d o s , todos, en fra ternal unión, sostendréis la libertad* la in 
dependencia de la patria  y  el Trono constitucional de S. M. 
ia Reina Doña Isabel I I , l levando á cabo en cuanto de vues
tra parte  estuviere la mas sincera reconciliación de los espa
ñoles , y  olvidando para siempre lo pasado hasta el 7  de J u l io  
en que  comenzó nuestra nueva era.

Si estos caros objetos peligrasen algún d i a , lo que nó es de 
tem er  ciertam ente ,  contad para  su defensa con la lealtad y  el 
débil , aunque sincero concurso, de vuestros paisanos.

Toledo  6 de Agosto de i 8 4 3 .= M a n u e l  de Balza;==José 
V i l la a ro i l .= P e d ro  Nolasco M a n s i .= L o ren z o  B asaran .«•A nto
nio Resino y  E strada.züVíc tor  Fernandez A le jo .rrJu l ián  M a r 
tínez y  Y ang u as . í= M an u e l  M aría  Herreros s tCasim iro  López 
Telles .

MADRID 1 0  DE AGOSTO.

J u n ta  de gobierno de la proviacia  de S an tan d e r .= = E x ce-  
lentísimo S r . : Consecuente esta junta con el pensamiento que  
produjo su creación , considera innecesaria la continuación de 
•us tareas adm inis tra tivas* desde el instante mismo en que el 
Gobierno por los pueblos proclamado se instaló en la corte. 
Asi lo manifestó á V .  E. en oficio fecha 4  del corriente * y 
complacida al ver consignadas en la c ircu lar  del 3 o  de J u l io  
último las medidas por el Miuisterio adoptadas para c e n t r a 
lizar la acción del poder * se emplea en el arreg lo  definitivo de 
las noticias que á V .  E . debe remitir  á fin de disolverse * en
cargando á laá autoridades constitu idas el libre ejercicio de 
sus funciones , y  en particular á la diputación provincial la de 
auxiliar, único carácter  que hoy tiene esta junta ; en la segu
ridad de que aquella corporaoiod decididamente adherida a) 
alzamiento nacional,  bastará por sí sola á llenar cum plidam en
te los deseos del Gobierno sin la concurrencia de la junta. Lo 
que se comunica á V .  E. para  su conocimiento.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Santander 6 de Agosto 
de 1 - 8 4 3 . = * E l  presiden te ,  J u a n  N .  de la Torre .==José M aría 
Olarán, vocal sec re ta r io .= E x em o .  Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

E l  dia 3 Se supo en Bayona la im portante noticia del e m 
barque del Regen te :  el Faro de los Pirineos del 6 , d iscurr ien
do sobre este suceso , dice lo s iguien te :

La prudencia de ese hom bre no pudo hacerlo Ver cuál era  
la ‘verdadera situación del pais. N o  quiso pensar que  al sa
crificar los intereses generales al espíritu de pandilla , abria  
un cráter á sus pies , y  que  por el contrario la grande medida 
de reconciliación general propuesta por el Ministerio López, 
6ra el único acto verdaderam ente nacional que podía legitimar 
811 poder, como- que  era el único toedio á la Vez de volver á la 
España su fuerza y  seguridad.

En cuanto á sus talentos , la campaña desde A lbace te  al 
Puerto de Santa M aría  nos da una medida de lo que valen. 
Espartero ha abandonado su patria como un hijo desna tura li
zado abandona á su madre después de haberla causado todo 
«l mal que le ha sido posible hacer. F ad o  rodearse de algutía

gloria en su misma caída: pudo dirigirse al des t ierro ,  coico 
un verdadero español -, sacrificando Suí propios agravios £«te 
la voluntad general de! pa is ,  y  cóhservando asi un resto de 
grandeza enmedio de su infortunio. Pero su conducta á lá vis 
ta de Sevilla es una p r u b a  de que su inacción e¿i Albacete 
no era el fruló de la moderación * pues se despertó como ua fu
rioso del letargo.

¿ Q u é  ideas ocuparán ahora su imaginación al pisar la t ier
ra ex trangera?

Experimentará a c a s o , en defensa propia * el sentimiento 
poderoso que inspira el cumplimiento de uú rigoroso deber? 
Podrá lisonjearse de haber dejado en su patria simpatías-, c u 
yo recuerdo haya de con miarle? ¿ L leva tal vez consigo ese 
prestigio qu e ,  al terminar una gran Vida política impone aun 
el respeto á todo el mundo? ¡Sevilla , gloria y  delicia de Espa* 
ña , Sevilla destruida por sus manos cuando todo lo había p er
d id o , se le ̂ presentara como una página sangrienta * como un recuerdo fatal!

¡ No quiera Dios que nosotros insultemos la d*3graciá del 
R egen te!  N ada diremos de él que  no pueda decir la historia-, 
V hubiéramos deseado que por honor del poder hubiese sucum 
bido de una manera menos vulgar.

N a d a  nos hubiera  costado compadecerle y  admirarle á la 
vez. N o  es culpa nuestra si no podemos hacer ni una cosa ni otra.

El GaTunete t o p e z  ha adoptacío una g íandé  determinación: 
ha eludido la cuestión de úna junta central , y ha obrado con 
decisión , reasumiendo todas las atribuciones gubernaoi?ntales. 
E l  acto_de convocación de Corles para  el i 5 de Octubre,  y  l¡ 
renovación total del Seoado , manifiestan su voluntad de uo re— 
troceder ante ningún obstáculo*

E n  la crítica situación en qué  se halla la É s p a n a , y  en la 
absoluta Imposibilidad de conformarse con las prescripciones 
legales, porque la obstinación de Espartero  y el bombardeo de 
Sevilla han cerrado la puerta  á toda transacion ; el Ministerio 
ha tenido el valor de echar sobre sí toda la responsabilidad * y 
por ello le felicitamos.

El Gabinete López ha debido m archar  con firmeza; La 
renovación dé la diputación provincial de M adrid, y la d e s t i 
tución de los magistrados del tribunal supremo de Jus t ic ia ,  
son una consecuencia necesaria del sistema adoptado por el 
Gobierno. Sera fácil cri t icar  este sistema arguyéndole por su 
i legalidad ;  pero después del giro que han turnado los sucesos* 
¿q ué  menos pudo hacer e l  G abinete  López que  constituirse en G o bierno?

Este Gabinete ha hecho , según nuestro entender * un gran  
servicio á la España volviendo á gobernar , y  creemus m u y  
fundadamente que su vue lta  será de todo punto estéril si no se 
a t r ibuye  provisionalmente todos los poderes hasta la reunión 
d é la s  Cortes * y  si por consideraciones de distinta naturaleza 
de aquellas que en este momento deben diri j ir  su conducta* 
cede á diferentes exigencias y  se separa de su anterior p ro l  grama.

E n  París y  en Londres,  donde los desastres de Barcelona y  
de R e u s , y  el mas inexcusable de S ev i l la , sé han ocupado en 
discutir la legalidad de los pronunciam ientos ,  sosteniendo que  
la R egenc ia  de Espartero  le liabia sido qu itada sin ninguna 
formalidad * los sucesos han sido mas poderosos que los pr in 
c ip io s .*  oído prccíaa ücccaaríomcuto conformarse con las 
c ircunstancias,  y  y a  que  ninguna clase de concesiones se haü 
hecho por parte del Gobierno de E sp a r te ro ,  puede sostenerse 
con bastante ju s t ic ia , cayetido en el mismo ex trem o, que  se 
ha debido oponer todo con sobrada razón al siste&a de resis
tencia que  sostuvo contra el voto nacional*

CONTADURIA GENERAL DEL REINO* 
D istribución *

N o ta  de los billetes del Tesoro de la emisión de t ¿0  bullo
nes de reales decretada por la ley de 2g de Mayo del año p ró 
ximo pasado , que según los datos remitidos hasta el dia por las 
contadurías de provincia á esta general en cumplimiento de la 
regla undécima de la circular de 4  de Ju l io  siguiente* se han 
amortizado en el mes de M ayo  último.

N ú m ero  Series á que 
de billetes. corresponden. V a lo r  rs. r d .

3 2 » 606. . 1 7
2 3? 304 • 1 7

42 4* 11,018
4 5? 7 1 7 . . í t

2 6 1 6! 55,002
1 0 / 7 Í 31,810
295 8? 68,444

1,987 9 Í 485 ,149
3 ,2 9 9 1 0 * 808,875
9 ,6 2 7 1 1 ? S ;75 8 ,530 . .  17

1 5 ,6 2 7 Tofalés 4 .220,457
M ad r id  i 3  de J u l io  de i 8 4 3 . = P . E. S. G. Gí-., T i lv e .

Junta calificadora de la condecoración del valor cívico.
Relación de los individuos que habiendo hecho solicitud á 

la Cruz del valor cívico deben presentarse por sí ó por persona 
que comisionen ai vocal secretario de la junta para enterarse 
del estado de sus respectivos expedientes, en la inteligencia 
que de no Verificarlo dentro del término de dos rtteseá, conta
dos desde el dia de la publicación de este aviso en la Gaceta , 
se informarán negativamente sus solicitudes. Los porteros del 
ministerio de la Gobernación de la Península darán razón de la 
habitación dé dicho vocal secretario.

Sargento segundo de la Milicia nacional de San tander,  Don 
Dionisio de A g u i r r e , residente en Santander.

Sargento retirado en M u r c i a , D. José  Andrés  * id; ett 
Murcia .

Capitán de la Milicia nacional de M adrid*  D¿ R afael  
Arüar  de la T o rre ,  id. en Madrid.

Vecino de V a l la d o l id ,  D« Severiano Am o f id; en V a l la -  
do lkb

Idem dé Oviedo» £>. Giriacó Arguelle» T o ra l»  jd. euOviedo.
Miliciano de Castellón , D . Joaqu ín  A rm engo t ,  id* en Cas* tellon.
Adm inis trador dé correos, D. V ic tor  Briz* íd; en T a ran con.
Vecino de M a d r id , D. J u a n  B r . a , íd. en M adrid.
Id .  de Alicante» D. Francisco y  D. J u a n  B e rn a l , id» eú Alicante.
Segundo comandante del regimiento infantería del Infante* 

D. Fulgencio G o nes i ,  id. en Barcelona;
Teniente corone! del cuerpo de Estado mayor* D. Miguel. 

Gormano , id. en Madrid.
Capí tari re t irado ,  D. José  CÍlaret, id. en Barcelona.
Mi octano , D. José  Carmooa , id. en "Pamplina. 
Goiüereíauie * D. Bernardo Antonio Cañizares * i l. eú  tíádpy.
Capitán de Milicia naciona i , d . Fernando Castillo, id. edr 

Murcia.
Vecino dé A J h a u n t i , D. José  Diaz * id. en Málaga.
Oficial re t i rado ,  D. Martin  D om ingo,  id¿ en Guéva , pro-* 

vincia f é  Burgos .
Vecina de Valencia* Doña Manuela Dasí j id; en Va*- 

lencia.
Vecinos de Los Barrios* D. Fernando y D. José  Espinosa* 

id. en L o s  Barrios;

Id. de Oviedo , D. J u a n  Escosura Hevia * id, en Ó \ ie  !oc 
De la Milicia nacional de Beim oute,  D; Cándido Figue* 

roa y i ó mas, id. ers Belrnoufe.
Tortero de la audiencia de V a lenc ia ,  D. V icente  Franco* 

id. en Valencia.
Subteniente graduado, D. Francisco F arre ,  id. en Balaguero 
Cormndanfe de Milicia nacional,  D. Valentín  Fernandez* 

id. éu Caballino.
Vecino dé Madrid * D. Pedro F u ’rrugiá , id. en Madrid. 
Subteniente graduado* D. José  M aría  Fació de Torre#*, 

id. en Madrid.
Ayudante  dé Mjlicia nacional* D. Gregorio Fuéntelolmo* 

id; en V a  liado] id.
Comandante de Milicia nacional* D; Eusebio G u zm an ,  id; 

en C iudad-R odrigo .
A yudan te  de p laza ,  D .  Luis V á z q u e z ,  id. eh C iu d ad -  

Rodrigo.
Segundo comandante de artillería * £>. J u a n  José  García* 

id. en Barcelona.
Vecino  de Los Barrios , D . M iguel J im e ü e z ,  id; en Loa 

Barrios.
í d .  id. * D. Jo sé  García U to r  * en id.
Id* de M adrid  * D. José  Gil Santibañez,  id. en Madrid» 
Miliciano , D. Gárlos Gastardo , id. en Cartagena.
V ecino dé V aU adó lid ,  D . Pablo Gáiende G a r c í a ,  id. é'rkr 

M adrid.
Miliciano* D. Mariano (Jómez Moreno , id. eú Granada* 
Oficial retirado , D .  Agustín  García  de U Crespa * id. ed 

Valencia.
Notario  de reinos , f ) .  Mariano G irau  * id. en id.
Capitán de Milicia nacional* D .  Francisco B aixaú li ,  idU 

eh id;
O fic ia l de Rentas * D .  J u a n  Eitgeúio Lindó* id. en A n te ^  

quera .
A lcaide de cárceles* D t Gárlos L leohart.  * id. én V illáfran* 

ca de Panadéi.
Comandante de Milicia nacional * D. José  López Pintado^ 

id. en M adrid.
Gapiían de Cuerpos francos * D¿ Marianó Lopéz* id. e»  

M adrid.
Teniénte coronel de ihfahtería * t ) .  José  Mogrobejo * id. eh 

Córdoba.
Vecino de Los B ar r io á ,  D. Andrés M éndez, id; etí L o t  

Barrios.
Tenienté dé veteranos, D .  Fulgénció  M ao z aú o , id. étf 

A lcántara .
Vecino de G and ía ,  D .  José  M eri  y  R am ón , id; en Va** 

lenfcia.
Subteniente re t i r a d o , D. José M aría  M u r i l lo ,  id. ert Soria* 
V ecioo de Valládolid ,  D . Pascual Martínez* íd; en 

drid.
Secularizado, D . tgnacio  M ellad o ,  id. en M adr id .  
M ilic iano, D. Narciso Montesinos , id. en San R oque .  
Gapitaú de Milicia nacional,  D. José Molina y  T b r re ^  

grosa , id. en Santa P o h i , provincia de Alicante.
Secretario de la diputación provincial de M a d r id ,  D o n  

J u a n  Francisco M o ra te ,  id. en M adrid .
Teniente de Milicia naciona l ,  D .  Andrés O sis to ; id. ei* 

Je rez  de la Fronte ra .
Teniente de Milicia nacional,  D .  Vicente Piá* id. en Va** 

lencia.
Sargento primero re t i rado ,  D .  Diegd P r i e to ,  id. en AI» 

geciras.
Abogado , D .  J o sé  Ántohio  Pástell , id. en Castellón da  

Am puriaá.
Vecino de Los Barrios,  D. José  Pastor, id. eh Los Barrióé* 
td .  de Cáceres , D; Manuel Pedregal , id. eri CáceRes; 
í d .  de Barcelona, D. Sebastian P o sa ,  id. en Barcelona;
Id .  de Sevilla ¿ D. Salvador Perez , íd. erí Sevilla;
Teniente de Milicia nacional , D .  Agustin Puche* id. 

Yecla.
Vecino  de Gandía , D .  José  Roig y  Llaser* id. eú V * ~  

lencia.
Com erciau te , D. Ignacio R oger ,  id. en Barcelona; 
Residente en B ú rg o s ,  D. V en tu ra  R u b i o ,  id. en IVÍadriíé 
Capitán re t irado , D. Felipe Salazar , id. en Barcelona; 
V ecina  de M adrid* Excnia. Sra. Doña Franc isca  Señra* 

id. en Madrid.
V ecino de Z arag o za ,  D .  Francisco Safórcadá* id. eh Z v*  

tagoza.
Miliciano , D. A  gusfiú Sabiná , id. en Macaol , provincia 

de Almería.
Vecino de Cádiz * D .  Francisco José Torrés y  Quiróf  , ü  

eh Cádiz.
F a rm acéu t ico ,  D  Benito T o r a ,  id. en Olot.
Vecino de Barcelona* D. Ja im e  Valí  y  Morro*# hf. em 

Barcelona.
M adrid 7 de Agosto de i 8 4 3  í=*V? presidente,.

José López Pédraja$;=**Saatos Goa?uí&&, voeal stiferetarto*



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

La» tres libranzas que expidió esta dirección en 26 de M ar
io  del año próximo pasado á cargo del tesorero de Rentas de 
Granada de 4o^ rs. cada una , señaladas con los números T I 5$, 
I 168 y í Í78 , quedan sin efecto alguno a no ir unidas á ellas 
las duplicadas que se han librado á consecuencia de haber ma
nifestado el tenedor de aquellas que han desaparecido en el in
cendio acaecido últimamente en dicha ciudad.

D e  una relación impresa que tenemos á  la  v is ta  de las 
bombas y  granadas arrojadas diariamente sobre la invicta S e 
villa por los Sres. Van-ITaleny Espartero desde el 20 al 27 de 
J u l i o ,  resulta que cayeron sobre aquella heroica ciudad I 5oo 
proyectiles : de estos 606  bombas repartidas de la manera si
guiente :

Día 20 de Julio. -  ............ >............ 1 1 9
Id. 2 r .........................   2 6 5
Td. 2 2 . / . . . , ...........     64
Td. por la n oche................................  28
Id. 2 0 , sin fuegos.
Id. 24* . . .   ......................................... 5 4
Id. por la n o c h e . .................   24
Id. 2 5 , sin l liegos.
Td. 2 6 ..........................................   4 4
Id. 2 7 .  .....................  8

T o ta l   6 c6

Dijimos en uno de nuestros anteriores números que la obra 
intitulada Panoram a español carecía de ciertos hechos rela
tivos á la guerra de la independencia. Nos reíeriamos á otra 
obra diversa , pues el Panorama refiere solo los acontec imien- 
tos ocurridos desde Octubre de i 833 hasta la presente época.

Lis ta  de la compañía  de bai le  que ha de a l te rnar  en 
el teatro del C i r c o  con la ac tua l  de ópera i t a l iana  
desde i? de Set iembre de 184-3.

D i rector, D . Emilio Rouquet.
Maestro de baile y  compositor, Sr. A chile  Hsnri.
Segundo ídem y  de la academia , Sr. Hipólito Monet.
D  irecfor de la orquesta* D . Hipólito Gondois y  D .  Manuel 

Rod riguez para los ensayos.
Pintor y  director de la maquinaria , D . Eusebio Lucini.
Primeras bailarinas, Sras. Rouquet-Petit  y  G uy-Stephan .
Primeros bailarines, Sres. A chilli  H#nri y  Tomas F e r -  

ranti.
Otra primera pareja , Sra. Melanie D u va l  y  Sr. Denize.
Segunda primera* Sra. Elisa Latour,
Cómico y  grotesco , Sr. Emilio Rouquet.
Carácter* Sra. Aueta  Monet y  Sr. Hipólito Monet.
D oce  parejas segundos bailarines , 1 8 figurantas bailarinas, 

6  figurantes idem, y  36 alumnos de ambos sexos.

P A R A  L A  H A B A N A .

Se habilitará la muy acreditada fragata P r o v is io n a l, al 
maudo de su capitán D. Cárlos Sierra, para salir del 1? al i 5 
de Setiembre próximo. Admite pasageros, á quienes propor
cionará la comodidad y  buen trato que tiene acreditado en tan 
repetidos viages.

L a  despachan sus armadores Mendez hermanos y  Q uinta
na. Santander 9 de Julio de 18 4 3. 3

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 9  de Agosto á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  20 J á 60 d. 
f. ó vol. con 5 semestres vencidas tu carpetas para la con
versión.

Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7 I ,  £ y  274 á v. 
f. ó vo!. á prima \ por 100 con i 3 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de le 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  00. 
T ítulos al portador del 4  p or t o o ,  00.
Idem id. del 3 por r o o ,  2 i |  al contado: 2 2 ^ ,  21-f , 22 

tres dieziseisavos , s i j ,  22 un dieziseisavo á v. f. ó vol.
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro , 45  ̂ á 5  ̂

d. f. ó vol. con el semestre vencido y  dividendos siguientes. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idein no llamados á capitalizar, 00.
V a les  Reales no consolidados, O O .

Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00é 
• Id  em sin Ínteres , 00.

A cciones del Banco español de San Fernando * OO.

c a m b i o s .

Londres á 90 d ia s ,  37# á f .  Granada, I i  pap. d.
P a r is ,  16-8. M á la g a ,  id. id.

Santander, |  b.
A lica n te  , £ d.  ̂ Santiago , £ d.
Barcelona a ps. f s . , I pap. id. S e v i l la ,  i£  din. d.
B i l b a o ,  par. V a le n c ia ,  id. id.
C á d i z ,  i£  d. Z a ra g o z a ,  1 pap. id.
Coruña, f din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

J uzgado de primera instancia del partido de G razale-  
m a .= P o r  el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía colativa Vacante , que en la villa de U b rique  de este 
partido fundaron Doña María Gómez Jara y  I). Pedro C¿i- 
raballo, vecinos que fueron de e l la ,  para que en el término 
de 20 dias,  que por único se les señala, acudan ante este tri
bunal por la escribanía de D .  Tomas Guerrero y  Romero, 
por si ó por procurador con suficiente poder á deducir lo 
cfne les convenga, bajo el apercibimiento de que de no hacer
lo se continuará en el expediente sin mas citarles ni emplazar
le s , y les parará ei perjuicio que haya lugar: lo que se haga 
saber por medio de edictos que se fijen en los pueblos de este 
partido y anuncios que se inserten en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la Gacela de Madrid.

Dado en la villa de Gra zalema a 22 de Julio  de l 843 .s;:=£ 
Felipe González del Campo. = F o r  mandado de S. S. , D . d o 
mas Guerrero y  Romero , escribano.

 D . Felipe González del C a m p o , juez de primera instan
cia de esta vdla de Grazalema y  pueblos de su partido ¿ve.

Por el presente se cita , llama y  emplaza ú todas las perso
nas que se creau con derecho á los bienes cíe la capellanía co 
lativa que en esta villa fundaron Sebastian Meteos Ramos y  
Mama R o d r íg u e z ,  su nvuger, y  Juan Bautista Ram os, su hi
jo ,  para que en el término cíe 20 días, que por único se 
les señala, acudan arte este tribunal por si ó por procura
dor con suficiente poder á deducir lo que les convenga; 
bajo el apereibimi• nlo que de no hacerlo se continuará en el 
expediente sin mas citarles ni emplazarles, y  les parará el per
juicio que haya lugar: lo que se hace saber por medio de 
edictos y anuncios que se inserten en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la Gaceta de M adiid .

Dado en la villa de G ra/.alema á 4 de 'Agosto de 1 840.zz 
Felipe González del C a m p o .= P o r  mandado de S. S. , D. T o 
mas Guerrero y  Romero.

 Juzgado de primera instancia.rzBor providencia del se
ñor D . Benito Serrano v A l ia g a ,  juez de primera instancia de 
esta corte, refrendada del escribano del numero D. .losé G a r 
cía V a r e l a ,  se cita y emplaza por último término de i 5 dias 
á los acreedores al concurso de D . Juan Felipe Carnps, v e 
cino y del comercio que lúe de esta capital , para que compa
rezcan en dicho juzgado á usar de su derecho; apercibidos que 
de 00 hacerlo les parará entero perjuicio.

  En virtud de providencia del Sr. juez primero de primera
insf ancia de esta plaza, dictada ante mí en autos formados á so
licitud del representante del Sr. brigadier D. José Restan de 
la Carrera sobre que se declare ú favor de este ultimo la pro
piedad de los bienes de una capellanía fundada por Duna L e o 
nor Hurtado de M e d o za , se cita y  emplaza p o r  este segundo 
edicto á todas las personas que se crean con derecho á los e x 
presados bienes, para que dentro del termino de 7)0 días, re n 
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de M a -  
dricT^se prese^iinen^ul^dirctrio'pirrxt-o pormivcthjutr prrivc Qfado*' 
legalmente autorizado en los citados autos; apercibidos que su 
omisión les parará el perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz  Julio 3 de 1 8 4 3 . = Joaquín R u b io ,  escribano p u 
blico.

 En virtud de providencia del Sr. D .  Manuel María de
B asualdo, juez de primera instancia de esta capital,  refrenda
da del escribano del número del crimen cíe la misma D. M a 
nuel López Pintado, se c i ta ,  llama y  emplaza á Mateo G u 
tiérrez, de estado casado con Teresa Vald és  , para que dentro 
de nueve dias siguientes al de la publicación de este anuncio, 
que por tercero y  último término se señala , se presente un la 
cárcel de corte á dar sus descargos en la causa que centra el 
mismo se sigue * en dicho juzgado sobre falsificación de docu
mentos; con apercibimiento de que pasado sin h iberio verifica
do se susfamnrá la causa en su ausencia y  reveldía , y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

 D. Fernando Baile  , ministro honorario de la audiencia
territorial de Granada, juez segundo de primera instancia de 
esta ciudad de Córdoba v su partido , y  encargado accidental
mente en el despacho del juzgado primero & c.

Por el presente cito, líamo y  emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote de 
las dos capellanías que con títulos de primera y  segunda fun
dó en el convento de religiosas de Santa Isabel de los Á n g e 
les , distrito de la iglesia parroquial de Santa Marina de esta 
c iu d a d , el limo. Sr. D. Francisco P a ch e co ,  para que en el 
término de 7)0 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid v" Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este juzgado primero y  escribanía por 
sí ó por medio de apoderado en forma á deducir el que crean 
asistirles ; en la inteligencia de que pasado sin haberlo verifi
cado les parará ed perjurio  que haya lu g a r ;  pues asi lo he 
decret ado en providencia de hoy en vista de i a demanda pro
puesta por parte del Excmo. Sr. almirante de Aragón , mar
ques de Valm ediano, A  riza v Estepa , grande de España de 
primera clase &c. , en que solicita se le adjudiquen en concep
to de libres los dichos bienes.

Córdoba I? de Agosto de i 843.» F e rn a n d o  Baile.=Poi* 
mandado de S. S . , Manuel Llórente y  Fernandez.

B I B L I O G R A F I A .

L E C C I O N E S  DE E L O C U E N C I A

FORENSE Y  PA R L A MENTARIA

P R O N U N C Í A L A S  E N  EL  A T E N E O  POR DON F E R N A N D O  CO RR A DI.

H o y  se reparte á los Sres. suscritores de Madrid la entre
ga cuarta.

Continua abierta la suscripción á esta obra á 2 rs. cada 
entrega en M a d rid ,  y  2 }  en la3 provincias, franca de porte,

en las librerías de M o n ie r , Carrera de San Gerónim o, y  
Cuesta, calle Mayor.

 Silvicultura ó tratado de montes y  plantíos , obra reco-
mandada por el Gobierno y  por muchas diputaciones provin
ciales del reino á los ayuntamientos y  autoridades adminis
trativas.

Método económico de construcción de caminos vecinales y  
rurales. Obra recomendable igualmente por el Gobierno.

Elocuencia militar ó arte de entusiasmar las tropas. Obra 
recomendada por los Sres. inspectores á los respectivos regi
mientos de sus armas.

Tratado del carbón de piedra, sus usos, explotación de sus 
minas & c.

L a  Inglaterra vista en Londres y  sus provincias. Estas 
obras se hallan de venta en Madrid en la librería de la viu
da de Razóla, calle de la Concepción Gerónimu ; en Barce
lona , en la de F ife r re r ; en Z a r a g o z a , en la de Polo 
Monje.

 Sociedad literaria.==Este acreditado establecimiento tipo
gráfico de la calle de S. Roque sigue la publicación de sus 
importantes obras momentáneamente suspendidas por lo azaro
so de las circunstancias; obras selectas que tan célebres se bata 
hecho des.le su aparición, tanto por su importancia como por 
su lujo, corrección, primorosos grabados , y  estar á cargo da 
los mas distinguidos artistas españoles. Entre ellas ocupan en 
primer lugar las siguientes:

Tesoro de moral cristiana — Colección de lo mas selecto 
que se lia escrito en Europa sobre, religión. Los Santos Evan
gelios formará el primer tomo, y  seguirán las producciones de 
mayor mérito debidas á los subios y  piadosos varones de todos 
los países. Se,, han publicado hasta ahora odio  entregas al 
precio de 4 rs. en Madrid y  5 en las provincias.

Galería regia y  vindicación de los ultrajes < x* Tange:os. =3 
Historia de cuantas dinastías han reinado en Empina desdi» 
el j/nmer R ey  de los godos hasta Isabel II  (co n  sus retratos  ̂
y  progresos de los españoles en todas las ciencias y  ai tes des
do la mas remota antigüedad. Se ha repartido ya la entrega 
diez ; e l precio de cada una es de 4 rs. en Madrid y  5 en las 
provincias. '

La. Risa. =  Enciclopedia de esfravagancias con caricatu
ras , escrita en p i o s a y  verso por D. José Z o r r i l la ,  D . M o
desto Luí uente ( Fray G erun dio ) ,  D. Manuel Bretón de Jos 
H erreros, D . WVimeduo A v g u a ls  de T zco ,d o n  Juan Martí
nez V illergas  , D .  Miguel Agustín  Principe , D. Antonio  Gil 
y  Z a ra te ,  D Juan* Manuel D ia n a, D. Eduardo y  D. Eusebio* 
Asquerino , D. Tomas Rodríguez R u b í  , D. Santos López Pe-; 
legiin (Abena mar), D. Fra uc isco RobG lo (lio Fidel) , I). Juan, 
Eugenio Hár>ze»büsch , y  den aventajados escrñores de L  
corte y  de las provincias. Se han publicado y a  1(3 números ah 
precio de 2 rs. por cada u n o ,  tanto, en Madrid como en la  ̂
provincias. : ' ‘

Se sus 'ribe á estas tres obras : en. Madrid en la im p e l ía ,  
de la sociedad literaria , calle de Su i  R o que  , y  en L s  librerías» 
de Cruz , de Razóla y  Europea : en las provincias en correos y. 
principales librerías,

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no hay funcion..

Nota.^=Eu la presente semana se pondrá en escena el dra
ma u u e v o .d e  espectáculo, en tres a cto s ,  traducido del tran
ces, titulado

E L  I N G E N I E R O  

ó

L A  D E U D A  DE HO NO R.

C R U Z .  H o y  no hay función.
E l domingo 1 o se dará la función siguiente :
Se pondrá en escena la comedia nueva, en tres actos , de 

grande espectáculo marítimo, traducida libremente del Ran
ees con el título de

E L  C A P I T A N  D E  F R A G A T A .

 ̂ Reunir en una misma producción un asunto puramente có
mico con un diálogo animado y lleno de sales y chistes, y ade
mas un aparato teairal nuevo é importante, ha sido e f  objeto 
de la empresa al elegir esta función. El Sr. Lombía se ha en
cargado ael desempeño del protagonista , papel característico, 
escuto en París para Mr. Bouífe , y  sobre el cual gira toda la 
acción , colocándolo en situaciones sumamente cómicas. Con el 
fin de que el espectáculo marítimo de que está exornada esta 
comedia supere al que ya  ha visto el publico con tanto agra
do en el N aitfragio de la fraga ta  M edusa , se han hecho impor
tantes reformas al o r ig in a l , que al mismo tiempo dan mayor 
realce á la acción.

Las decoraciones nuevas se presentan en el segundo y  ter
cer acto , y  son pintadas y  dirigidas por D. José A b r i a l : la, 
primera figura la camara del consejo del G u e r r e r o , bergantín 
francés , vista en el mar por la parte de la popa, y  estando el 
Duque anclado cerca de] puerto ; y  la segunda el mismo ber
gantín visto de costado y  sobre cubierta en alta mar de noche, 
y  alumbrada la escena por la luna. A  su tiempo la luna desa
parece, oscureciendo la noche, y  después de un combate na
val en que el bergantín hace fuego, figura partir, viéndose en 
panorama aproximarse ía tierra, hasta presentarse el puerto V 
ciudad de Tolon , alumbrados por el sol al salir , imitando con 
toda la propiedad posible.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

P U R I T A N O S  Y  C A B A L L E R O S ,

ópera seria en tres actos , del maestro Bellini.


